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S QUE OFRECE,

DE HACIENDA Y CRÉDITO

C"'" " d' S.pll'mbre No. 147 Nte. Col. "~ro C'''''""'. ""'P". ,,,",o d' " ..~. CP 521.... }
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475 +-

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANI
PROPIOS, CREADO 8
LA FEDERACiÓN EL

VHT

MONTO: $55,680.00
VIGENCIA: DEL 18 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN C. A. AIDA MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y POR LA OTRA DSOFT S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ALEJANDRO JAVIER
JUÁREZ BOLAÑOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ , RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN
FORMA CONJUNTA SE LES CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

1.3.- QUE CON
LE RESULTA DE

1.4.- QUE PARA
ADMINISTRACiÓN FI
NÚMERO 001656 Y RE

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO E
PÚBLICO CON CLAVE NÚME

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO S 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC,

1.7.-QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRA A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA No. AA-011L5X001-E14-2018, DE CONFORMIDAD CO LOS ARTICULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

1/.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA \.)
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTEN<?IA MEDIf\NTE ESCRITURA PÚBLICA No. 5~601, DE FECHA 5 DE MARZO 9E .~
1998, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 5, DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. ALFONSO ZERMENO
INFANTE, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO
232775, DE FECHA 11 DE MARZO DE 1998 MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA
COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE EL C. ALEJANDRO JAVIER JUÁREZ BOLAÑOS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 56601, DE FECHA 5 DE MARZO DE 1998,
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 5, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ALFONSO ZERMEÑO
INFANTE. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON PASAPORTE NÚMERO G01250313, EXPEDIDA POR LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES,
MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No.1, ASI MISMO, RECONOCE Y HACE SUYA
LA PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A;LA;;EJ~Cl.Jp~ÓÑP~iL€)S SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE:COr'JSUbl\O~íA{¡ DªSA{R~pLt:.,O E IM~LA~TACIÓN DE SISTEMAS INFORMATIVOS Y
DE INFORMÁTICA PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICAY PRIVADA,

OSTENTAN.

04, COL. SAN ÁNGEL,
r:oEr'Tnle- LEGALES DE ESTE

TíCULO 50 DE LA LEY DE
N CONTRATAR.

LAVE No. DS0980305FC5 Y QUE
~TE. DE CONFORMIDAD CON

RELACIONADOS EN EL

OBTENGA DEL "PROVEEDOR" EL:
PROGRAMAS DE EFACTURA Y

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON L
PARA ACREDITARLO EXHI ULA Y SOLICITUD DE IN IPCION COMO CONTR
LA LEY DEL IMPUESTO RENTA VIGENTE, DEJAN OTOCOPIA DE LOS D
ANEXO NO.1.

11.5.- QUE TIENE ESTA
ÁLVARO OBF~EGON,
CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA
ADQUISICIONES, ARRENDAMIE

11.7.- QUE CONOCE EL
Y SERVICIOS DE SE(:TC)R ¡PÚE
EN ESTA

11I.1.- QUE SE RE(::m~OC;EN

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJ
"SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN;
ECOMPROBANTE, DURANTE EL EJ<:;;JC
ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES
PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL
"CONALEP" EL: "SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN, ASESORíA Y SOPORTE TÉCNICO PARA LOS PROGRAMAS DE
EFACTURA Y ECOMPROBANTE, DURANTE EL EJERCICIO 2018", DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU
PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO,
Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

CONSULTA Y DESCARGA DE COMPROBANTES DE LA PÁGINA DEL SAT.
SISTEMA CON:

• PODEROSO MOTOR DE CONSULTA Y EXTRACCiÓN DE CFDI'S QUE PERMITA DESCARGAR MASIVAMENTE
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DIRECTAMENTE DEL PORTAL DEL SAT EN UNA SOLA SESiÓN.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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ETC).

SEGURA, EVITANDO

SON GUARDADAS PARA

ITAR EL INGRESO DE UN

TRASLADO.
N ARCHIVO EXCEL.

'.h·'''\i/....,ELACIONADOS EN UN ARCHIVO

• NUEVO PROCEDIMIENTO DE DESCARGA OPTIMIZADO Y UN MEJOR REPORTE RESUMEN DE RESULTADOS.
• LA CONSULTA DE COMPROBANTES DEL PORTAL DEL SAT SE REALIZA MEDIANTE CONSULTAS AUTOMÁTICAS DE 500
EN 500 QUE VAN DESDE 500 XML POR AÑO, MES, HORA, MINUTO HASTA LLEGAR A SEGUNDO.
• LA DESCARGA INCLUYE LAS VERSIONES DE CFDI 3.2 Y 3.3.
• LA VELOCIDAD DE DESCARGA FLUCTÚA ENTRE 280 Y 380 CFDI'S POR MINUTO, PERMITIENDO OBTENER MÁS DE 400,000
COMPROBANTES EN UN DíA.
• PROCESO DE DESCARGA QUE PERMITA VISUALIZAR LOS PARÁMETROS ELEGIDOS POR EL USUARIO, EL PROGRESO
DEL TRABAJO Y CANCELAR EL PROCEDIMIENTO~R~IE~ ~OfV1ENTO.

• NUEVO LOG DE DESCARGA PARA CONTRO R~EL/'R~~ESO.
• NUEVA OPCiÓN DE DESCARGA POR 0D ANTE: INGRESQ; Cir:-.ÓCicCl

• NUEVA OPCiÓN DE DESCARGAUTILI UNA LISTA DE RFC'S RELAGI
• NUEVA OPCiÓN DE DESCARGA.UTILlZA O UNA LISTA
EXCEL.
• LAS LISTAS CONSULTA
IDENTIFICAR COMPRO
• NUEVA FUNCIONALI
CONTRIBUYENTE R

• LA EXPLOTA
IMPORTACiÓN
LA CAPACIDAD
O SEGUNDOS.
• NUEVO PROCEDIM
COMPROBANTES
• LA IMPORTA

-AL

IMPORTACiÓN D

• NUEVO MOTOR
INFORMACiÓN (MÁS
• CONTROL DE TODO
DUPLICARLOS O EXPONE
• NUEVO CONTROL DE AC
USUARIO POR EMPRESA, M

VALIDACiÓN DE COMPROBANTES.

• VALIDACiÓN MASIVA DEL SELLO DIGITAL ORCIONA LA SEGURIDAD DE QUE ÉSTOS NO
HAN SIDO ALTERADOS EN NINGÚN MOMENTO.
• LA VALIDACiÓN MASIVA DEL ESTATUS DE COMPROBANTES EN EL PORTAL DE SAT PERMITA IDENTIFICAR LOS XML'S
VIGENTES Y CANCELADOS EN POCOS MINUTOS.
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• EL VOLVER A VALIDAR EL ESTATUS DE LOS COMPROBANTES DESPUÉS DE UN TIEMPO PERMITA IDENTIFICAR CUANDO ~
UN COMPROBANTE SE CANCELÓ POSIBLEMENTE SIN AVISO PARA EL USUARIO. r.
• INCLUYE LA POSIBILIDAD DE EMITIR UN REPORTE RESUMEN CON LA FECHA DE VALIDACiÓN DE LOS COMPROBANTES.
• LA VALIDACiÓN DE ESTATUS DE LOS COMPROBANTES EN EL PORTAL DE SAT EN CONJUNTO CON LA EXTRACCiÓN DE
INFORMACiÓN DE LOS CFDI'S IMPORTADOS AL SISTEMA, PERMITA CONCILIAR INGRESOS, RETENCIONES DE ISR,
RETENCIONES DE IVA E ISR RETENIDO A TRABAJADORES CONTRA REGISTROS CONTABLES.

HERRAMIENTAS PARA LA SELECCIÓN, ANÁLISIS Y EXPLOTACiÓN DE INFORMACiÓN DE CFDI'S.
• FILTROS AVANZADOS PERMITAN VISUALIZAR COMPROBANTES POR: AÑO, MES, ESTADO (VIGENTE/CANCELADO), TIPO
(INGRESO/EGRESOITRASLADO), TIPO DE PERSONA (FíSICA/MORAL), TIPO DE COMPLEMENTO, FECHA DE EMISiÓN Y
POR PERIODOS DE EMISiÓN (RANGO DE FECHAS) ENTRE MUCHOS OTROS.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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• BÚSQUEDAS POR CADENAS DE TEXTO EN EL RFC, NOMBRE DE EMISOR, NOMBRE DE RECEPTOR, UUID, IMPORTE y
CONCEPTOS PERMITAN LOCALIZAR COMPROBANTES RÁPIDAMENTE.
• LA EXTRACCiÓN DE INFORMACiÓN A NIVEL DE CONCEPTO DE CADA COMPROBANTE PERMITA VISUALIZAR UN
CONCENTRADO DE DATOS DE UN CONJUNTO DE COMPROBANTES FILTRADOS POR EL USUARIO.
• NUEVOS FILTROS POR TIPO DE COMPLEMENTO Y COMPLEMENTO CONCEPTO PERMITAN OBTENER LOS DATOS DE
COMPROBANTES CON ESTAS PROPIEDADES.
• NUEVAS "VISTAS PERSONALIZADAS" PERMITAN ESPECIFICOS y SU ORDENAMIENTO PARA SU
VISUALIZACiÓN EN PANTALLA Y EXPORTACiÓN A """'"""''-''
• ORGANIZACiÓN MASIVA DE COMPROBANT EXTRACCiÓN DE LOS ARCHIVOS XML
ORIGINALES.
• POSIBILIDAD DE ASOCIAR ~OTAS A., CADA COMPROBANTE DE SITUACIONES QUE
REQUIERAN ATENCiÓN ESPECl;I;\k,
• CONVERTIDOR MASIVO DEXMLAf'DF PERMITA DE COMPROBANTES CON
O SIN LOGOTIPO
• VALIDACiÓN DEL CO TIFICAR COMPROBANTES
FALTANTES O DUPLlC
• NUEVOS MÉTODOSD¡;¡;~PORT NDE,JNF0R
PASO DE ARCHIVPSCpN GRANDES '
POSIBLE GENERJ?R:lpTAL DE INGRE
MES, TOTAL DE gGRESOSi?S)R MES
IMPUESTOS RETENl00S YTR;I;\SLA

MÓDULO DE NqlVlINA

E LA EXTRACCiÓN DE LOS

MODULO DE RECEPCION DE PAGOS.

• PERMITA LA DESCARGA Y EXPLOTACiÓN DE CFDI'S D CIÓN DE PAGOS.
• LOS CFDI'S DE RECEPCiÓN DE PAGOS SON IMPORTADOS AL SISTEMA Y TRATADOS POR SEPARADO EN UN MÓDULO
QUE PERMITA AL USUARIO CONSULTAR EL DETALLE DE CADA UNO DE ELLOS Y EXPLOTAR LA INFORMACiÓN EN EXCEL.

• LA INFORMACiÓN A DETALLE DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON CADA COMPROBANTE DE RECEPCiÓN DE
PAGO SE PUEDE EXPORTAR A EXCEL PARA SU ANÁLISIS Y VERIFICACiÓN.

VALIDACIONES SAT.

• PERMITA VALIDAR LOS RFC DE CFDI'S EMITIDOS y RECIBIDOS CONTRA LAS LISTAS NEGRAS SAT (OPERACIONES
SIMULADAS, NO LOCALIZADOS E INCUMPLIDOS).
• CUENTA CON UN PROCEDIMIENTO QUE PERMITA MANTENER ACTUALIZADA LAS LISTAS NEGRAS SAT DE MANERA
AUTOMÁTICA.

f'

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 \ A
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• PERMITA IMPORTAR LOS ARCHIVOS ENTREGADOS MES A MES AL SAT DE LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA:
"CATÁLOGO DE CUENTAS", "BALANZAS" Y "AUXILIAR DE FOLIOS", "PÓLIZAS" EN FORMATO XML PARA VALIDAR SU
CORRECTA GENERACiÓN Y ADMINISTRAR EL CONTENIDO.

UTILERIAS PARA LA GENERACiÓN DE ARCHIVOS PARA LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA.

CONTRATO Y

TRATO, SE REALIZARÁ
INAS NACIONALES, LA

EL CONALEP EN EL

LA DECLARACiÓN 1.6
EPRESENTE LOS CFDI

IDOS, A TRAVÉS DE LA
INISTRACIÓN FINANCIERA;

TE!~iCUENTA APERTURADA A NOMBRE
¿,tABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y

MAN LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA,
CUENTAS XML.

ITA REVISAR LA INFORMACiÓN

• GENERAR LOS ARCHIVOS "CATALOGO DE CUENTAS" Y "BALANZAS" XML ES POSIBLE MEDIANTE HOJAS DE CÁLCULO
DE MANERA RÁPIDA Y SENCILLA.
• ORGANIZA, ALMACENA, VALIDA Y VI§U
CATALOGO DE CUENTAS, BALANZAS,)\~
• VISUALIZAR LOS ARCHIVOS A CON
GENERADA POR LOS SISTEM TAB

TERCERA: DES
QUE SE ENCUE

LA ENTREGA DE LOS S
CONFORME A LOS RE
UNIDAD DE OPERACI
ESTADO DE OAXAC

ENTREGABLES:~d~SOI~QF<TE:S

ANEXO No. 3:

ANEXO NO.1:

CUARTA:MON
DEL SERVICIO E
MONTO QUE INC

ANEXO No. 2:

QUINTA: LUGAR DE
MEDIANTE CHEQUE YI
COMPROBANTES FISCAL
SUBCOORDINACIÓN DE OP
EN EL ULTIMO DE LOS SUPUEST
DEL PROVEEDOR, INSTITUCiÓN
ESTADO DE CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE L CIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 18 DE ABRIL AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2018, PERíODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO.
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SÉPTIMA: CONDICIONES DE PAGO.- EL PAGO SE REALIZARÁ AL CONCLUIR LOS SERVICIOS DE ACTUALIZACiÓN DE LOS
PROGRAMAS "eFactura" Y "eComprobante", EL SERVICIO DE ASESORIA y ASISTENCIA TÉCNICA SE EFECTUARÁ DE
ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PLANTELES Y OFICINAS NACIONALES DURANTE EL TRANSCURSO DEL AÑO.
UNA VEZ REALIZADO EL SERVICIO A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", POR LO QUE EL PLAZO PARA REALIZAR
EL PAGO, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA E~ QUE SE HAGA EXIGIBLE 1\\,
LA OBLIGACiÓN A CARGO DEL "CONALEP", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE lf
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

EL CFDI DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C.
CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
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EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL
CONTRATO.

LOS CFDI APROBADOS POR EL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁN SER REMITIDAS EN FORMATO .XML y .PDF AL CORREO
ELECTRÓNICO lalpuche@conalep.edu.mx.

LOS PAGOS AL "PROVEEDOR" SE EFECTUARÁN PRIé=FF:RFNTIFMI=Nl-F POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA,
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS LOS SIGUIENTES DATOS:

LOS CARGOS
POR DíAS NA
CANTIDADES

NOVENA: RESPO
PRESTACiÓN D
AUTORIDADES
PÚBLICO, TAMBIÉ
NEGLIGENCIA DE SU

IGUALMENTE, SE OBLIGA
PERSONA, FíSICA O MOR
EXCEPCiÓN DE LOS DER
CONFORMIDAD PREVIA DEL
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENT

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN D
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGA

COMPUTARÁN
AMENTE LAS

PONSABLE DE LA
lENTOS DE LAS

lOS DEL SECTOR
INOBSERVANCIA O

OR DE CUALQUIER OTRA
ATO Y SUS ANEXOS, CON

SE DEBE CONTAR CON LA
ARTIcULO 46 DE LA LEY DE

L ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
E CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE
ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE. SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx. ~

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 /

~ 6
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ex! 2475



Coleg¡'o Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-D13/2018

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS SERVICIOS QUE NO REALICEN CON
CALIDAD O POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS
SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

7

DE LA LEY DE
RROGAS PARA EL
FUERZA MAYOR

CONDICIONES MÁS
ICIO PRESUPUESTAL,
CORRESPONDA, DE

S DEL SECTOR PÚBLICO.

CIEMBRE DE 2018, MÁS SESENTA DíAS
L "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR

QUE CORRERÁ A PARTIR DE
LA CLÁUSULA SEGUNDA, Y EL

C FIRMA DEL APODERADO
POR EL "CONALEP", DE
fu CONSUMIDOR; Y,

LAS CONDICIONES
AS ESTIPULADAS;

PACTADAS; POR
OB IÓN GARANTIZADA
BIEt',lES,y EN CASO DE

TÉRMINos.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475

D)

E) SE HARÁ EFECTIVA
CONVENIDAS EN El
CUA PRODUCT
INCU NTO DE ALG
SERÁ PROPORCIONAL
PRESENTARSE ALGÚN

DÉCIMA SEGUN
ADQUISICIONES,
CUMPLIMIENTO
DEBIDAMENTE JU
VENTAJOSAS DE LAS
MISMAS QUE DEBE
CONFORMIDAD AL ARTíc

VHT
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DÉCIMA TERCERA: TERMINACION ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL,O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:
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Á CON UN PLAZO
HECHO VALER EL

ER DEBIDAMENTE

DETERMINE QUE EL
OCEDIMIENTO DE
RESENTACIÓN O

CASO DE
""'-"'""'."'""' CONFORME

TRATO O PARTIDAS QUE
DE ADQUISICIONES,

E, A EFECTO DE HACER
BIENES RECIBIDOS O LOS

SPONSABILlDAD, PODRÁN SUSPENDER

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA LA
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO POR E .. NW01"!qrALiP~LiCONTRATO.
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERlsTICAS DEtL;YI~IO§ ~FE~P¡!:¡:>OS S A TORIZACIÓN EXPRESA DEL "CONALEP".
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS NDI S. ESTABLECIDAS EN E E CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD CO ETEN ECLARE EN CONCURS TIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA
ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUEN N C QUIER OTRASITUACIÓN QU U ~ATRIMONIO, EN FORMA TAL QUE
LE IMPIDA CUMPLIR CON S ACIONES CONT RT E NT
11.- SI REBASA EL PORCE DE INCUMP OTAL
INTEGRAN EL CON DE ~l'JFO DE
ARRENDAMIENTOS Y CIOS L SE
12.- CUANDO EL ÓR<:?Al'J~ NTER
"PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INF€>
CONTRATACIÓN, CELEBRACIÓ
DESAHOGO DE UNA

EL PR()CEDII\~IEt~fOIDE

SE PODRÁ
INCUMPLIMIENTO
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁti~
HAYA INCURRI
Y APORTE, EN

11. TRANSCURRI
DE QUINCE DíAS
"PROVEEDOR". LA
FUNDADA, MOTIVADA

111. CUANDO SE RESCIND
CONSTAR LOS PAGOS Q
SERVICIOS PRESTADOS HA

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE R

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR DIDO EL CONTRATO, SE HICIEREN LOS SERVICIOS, EL
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER ALAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS

~
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 ±
VHT 8

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte, Col. Lázaro Cáken s, Metepec, Estado de MéXICO, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475
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IONES QUE SUS
EDOR" LIBERA

URGIR.

EP" DURANTE LA
S CUMPLAN CON

CIERA.

DE';~ NES, ARRENDAMIENTOS Y
OSI.... OS SERVICIOS AL MOMENTO

ÓVÉÉDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA
EDÉRÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS
ONTRATO.

O p3 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
96 DE SU REG TO EL "CONALEP" APLICARÁ CON

PENAS CONV NALES DE ACUERDO A LO

•

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVI:;N~~IOINAI:ES;.
ARRENDAMIENTOS Y SER
MOTIVO DE 1I'l ..... UIV"LIIVIll;:"

SIGUIENTE:

DÉCIMA SÉPTI
VIGENCIA DEL P
LOS TÉRMINOS Y

EL "CONALEP" SE R
DE LO INDEBIDO.

ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, IGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. 10 EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

CON FUNDAMENTO EN
SERVICIOS DEL SECTOR PÚ
DE VERIFICAR LA REALlZACIÓ
REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN
RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALE

9

pr_ADMVO_CONALEP_001_Pd-01-F_02~
VHT '.~

Calle 16 de Septie bre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475

EL PROCEDIMIENTO DE REVISiÓN DE LOS SERVIC ALlZADOS, INICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE EL
"PROVEEDOR" HAGA DEL CONOCIMIENTO A LOS RESPONSABLES DE DICHA VERIFICACiÓN POR PARTE DEL
"CONALEP", QUIENES LLEVARÁN A CABO DICHA VERIFICACiÓN, Y EN CASO DE OBSERVAR SERVICIOS DEFICIENTES
NOTIFICARAN AL "PROVEEDOR" LO CONDUCENTE.

DÉCIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.
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LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONE~. D~ ~t..¡;:'lj!;DE;A~QUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE Et..cONFLtCTliD l?LA.NTE~DO.

CUALQUIER VíA DE

S PARTES" SE
CIA Y ACCESO

ÚSLlCA; LA LEY
Y GENERAL DE

NES APLICABLES.

O, Así COMO PARA
SPUESTO POR LA LEY

Y A LO NO PREVISTO
AL DE PROCEDIMIENTO

LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y

DAlros PERSONALES.
CA Y A LA LEY
, DESDE ESTE
INFORMACiÓN

IRSE POR AMBAS,
'U"'r\L.JV A LA NORMATIVIDAD

~ CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
DADO POR LA VíA JUDICIAL

A LOS ACUERDOS DE
DE CUMPLIMIENTO DEL

RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
CITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER

IV"~"'-IV PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA

EN EL SUPUESTO DE QUE "L
RESPECTIVO OBLIGARÁ A
CORRESPONDIENTE. LA $E(5~E:I~
VOLUNTADES, PARA LO C
MISMO, EN TÉRMINOS

EN CASO DE NO E~I$J""18;ACU

SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA NOVENA:TRANSPe-'3E:NCIA YA
EN CUMPLlMIE LA rtEY'
FEDERAL DE T RENCIA
MOMENTO, EL PIO DE T
QUE SE LLEGUE ER~R,

SIEMPRE Y NO SEAC
SEÑALADA

POR LO QUE SE:'
COMPROMETEN
A LA INFORMAC
FEDERAL DE
PROTECCiÓN DE

VIGÉSIMA.- PARA
TODO AQUELLO QUE
DE ADQUISICIONES, ARA.
SERÁN APLICABLES SU
ADMINISTRATIVO Y EL CÓ
NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCION
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA C El~

FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES PO
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 2 DE MAYO DE 2018.

POR EL "CONALEP" POR EL "PROVEEDOR"

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475

i M. EN C. AlOA MARGARITA

1
1

. MÉNEZ ESCOSAR
/ . SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN

-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

VHT

ALEJANDRO JAVIER JUAREZ SOLANOS
APODERADO LEGAL DE DSOFT S.A. DE C.V.

10
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C.P. JULlE RIA Z SEPULVEDA
DIRECTORA DE ADMINI IÓN FINANCIERA

/ \

U

CA PRESENTE HOJ1MAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, DSOFT S.A. DE C.V., CON FECHA 2 DE MAYO DE 2018.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

VHT 11
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SAT
SAT
SIo'(yidQ de Admlnistm<:wn Trib~nilr¡"

1111111111111111111111111111111111111111111
DS098030SFCS

Lugar y Fecha de Emisión
ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO

OCTUBRE DE 2017
razón

ContribuyentesRegistro

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: DS098030SFCS

Denominación/Razón Social: DSOFT
-

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
-- .- ----

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones: m= ARRfI

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado: 01 DE ABRIL DE 1998

Datos de Ubicación:

Código Postal:01000 Tipo de Vialidad: CALLE
---
INombre de Vialidad: CALLE CRACOVIA Número Exterior: 72

-
Número Interior:TORRE A OFICINA P004 Nombre de la Colonia: SAN ANGEL

Nombre de la Localidad: ALVARO OBREGON Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: ALVARO OBREGON
. -- .._-_.._..__ .__._--_..-._~-_ .._._---_.- - ,"'--'''-, .. __...~._ .._-_._----~~_."--~--

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: AV. REVOLUCION

y Calle: AV. DE LOS INSURGENTES SUR Correo Electrónico: ajuarez@dsoft.mx

Página [11 de [3]

Contacto
Av. Híd'llgo 77. col. Guwero. ep. ')63.;)0. Ciudad de MéxIco
Atención teh?fón¡ca: 62722 72;J dt?sdc la Ciudad de tv1éxico.
<) 01 (55) 627 22 723 del r~sto ,1,1 p.lis
Desde ESl::ldos Unidos VCan,ld<1 1,377"¡"¡ :j3 723
.jenuocias@sar,yob,;'1;X



Fijo Lada: 55 Número: 56773812

Actividades Económicas:

orde~ Actividad Econó~~---_- +11c:cp-=-o_r_c_e_n_ta-::j_e-jIc-F-::ec...,.h:-::-a-:-:-:-ln::-:ic:cc_i0-i-I_F_e_c_h_a_F_i_n---j
1 [Servicios de consultada en computación 1100 I 01/04/1998 i
l 1 ~ ~ L___ ~

1...

Régimen
Régimen General de Ley Personas Morales
L- _

¡ObligaciOnes:

Descripción de la Obligación
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

---------------------.-i- Fechaln!c;. tFecha Fin
31/03/2002- I

I Descripción Vencimiento Fecha Inicio I Fecha Fin i

Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados lA más tardar el dia 17 del mes inmediato 01/07/2002 - '1---
a salarios ¡posterior al periodo que corresponda.

I
Declaración de proveedores de IVA me más tardar el último dia del mes --¡n--m--e--di-a-to+-- 01109/200-6-~1---- ,
L ¡posterior al periodo que corresponda. I i

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://satgob.mx

Contacto
A'.f. HI'd,11.t'.O 77, col. G~h:!F?ro. (p_ '·'J6J(iO. CiU·j,ld {h: f'Aéxico
,ú,t::l1ción td.::fónka· 627 22 72,3 d05·je lit Ciudad d(' rAéxfco.
001 (5S) 627 22 7JJj d(:l H?StO \.1.:·¡ pai$
DC:$·j¿. ESl>ldQ$ Unido~. 'l C:tn;ld;¡ 1 S77 .oH :)3 72,3



Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112017/101031DS0980305FC51CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL1200000100000700011218811
NSTVj0l8nK5e3uBCn9FuZySPVsmlCUQOpUz10pwJpkq8WBtX8/5/mYLLJDYpxPoXZCfHRcEy3FVzHBKYaY5W
PXCOIGzzfs8ZmnZBgHLzUccQQHI3qKln/P4smVS8nTKlkDhpT/Lfp/lm03ljSEqhTH5wc9vZLxwns2qG8krVoCU=

J.!l "::-11!l
~t,,;:

Contacto
Av Hld;II,~o 77. col. (,u'mero. (1) 06300, (íud.ld de Málco
Atención t0/cfónlcll; 627 22 723 d(>sdL> I~l Ciudad de t.1·~x¡(o.

001 (55) 627 22 723 d:?l h?St:O del pMs.
D(·:;·jc· ESt,h1os Unidos 'l Canildá 1 377"'~ 33 7 2~i
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DSOFT. SJ\. DE C.V.

r~t~~~~I~~ DS0980305FC5

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

CNE781229BK4

C.P. Mario Jacobo Huilron

01 722 271 0800 Ext 2495 5480·3700

Correo:

En atención a su soliCitud. le enviamos la cotización correspol1diente a los productos de su intereso

PSFACi

81112200

Póliza de Soporte Técn~co eFactura XML
'/á!ida por 1año.

Mantenimiento y soporte de software

36

=48 Unidad de serviCIO

1.250.00 45.000.00

ECOMPXML-A. eComprobaníe XML Actuallzación
Póliza de Soporte Anual ó 20 Ticket s.

Pieza 3.000.QO 3.000.00

43231603

Estos preclOs seran rijos hasta la ¡;onClus;ón del Contraw.

Soft'Nare de preparación tributana ria7 Pieza

RF.C : DS098030SFC5
Razón sociaL : Sd~. de 'C,\l.
Cuenta : 401 307
CLABE .., .. : 02'l 800401

A\ltSO DE PRIVAClOAO

3: fin31ldn:::: ce lntegr3:" ,:;t,¡ ,~,'(ped'er,te ~omo ::i'::~,,'-t~, li<::'n, J :;:¡b·:) b d\' que (o'n<erciaiilJ la '.!:rnpr~;>d; ~e:n:w mfo{i7'Jc¡ón r~!acio:"·a¿3 (::11'"1

;'l~¡·;o,;t(QS n(l:d;.;cro$. ';er-!¡CH)S, raJe-1; 1:01'\,10: JCL¡ai!zar.H::~d5. prc:pV.x::cnP.'Z ::; !I1fcrmiH:dn de :;"'; mefE,~ 1f1!;;¡c<'flad;¡ :::f': ,o,:; ";1'$rf\,OS.. ~;l(a :naycr H"ibrrn;¡::::'(~n ;H;.t!:(;:;¡ de! :ralatr::e:-.:c de sus

ca.e:; ,! de !os cerecncs que puede na:-.:r -iJi'er, ws:;eC ,h,{':de ¿n::ccd,~( a La 'ler:>',on CO-:T',pl~tJ d~\ or":':.:;"'?:!'~:: av',s::: ce pf:v<Jcdad .n-gr~san::o ;:¡ 13 págma: '~t¡\,'¡W dsnt;; ¿n, 'ó'! Se-CCi(l/'¡: A'.':s-r,) oe
cr:vJCt,j~d, Si usted '10 est-a de acuerdo en rec::J!r ,nfo.rrr,adón r'D:L~;:;onada o:o¡~ tlu..-:-.:tiOS prod'.::~c$, ~;¡i-e$ C,Jm;:¡: 3\'15-0:; de a:tuai!:actanes a p-romcc:ones, c;1v;c '.jf\ (o~reo 2Iect(;:'t1ICO a la
$igw,,:nt,,= drre<:::ión: prlVac;óad@dscf':,m:<, v"eC;01r;) ..:na r¿s;)ues:;;) ::o~~ñnnar'Jdc QUé h~ $ld,-; :.1~d:;; d~ c.;;ja de r'luestras ¡¡;;tas de dlstribuc!ón -::e cO!1t>erndos /i5lmismo owecie, J irJ've::: é:le!

C-Q:'reo, 50l¡c¡tar acce:>c. "ccnn:::aciones, -;:anc-ei,!lc:ones u opopene: Ji 450 de $I.o~, d¡¡r''-::T~ t'!,~ n!Jc,,:~a O,~St.L ~.~ ;:cform<irr,os q:ue. pr:aVlam¿ilte :a q",;e r~;:abemc~, sus da:os, le sc\H:namos
nos otorgJE :ilJ ::C;¡Sent';n'hen:o exprese d~l prc.sent'e ,WJSO de p'-'va-Cidad.

Oepartamento de Ventas I dSoft, SA d~ CV i ",'.·""."~V".'j¡A I Teléfono: 56773812
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

., EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFiNITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




